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9.1.- ANEJOS DE CÁLCULO.- CIMENTACIÓN Y ESTRUCTURAS 
 
A. SOLUCIÓN ESTRUCTURAL. 
 
A1. DESCRIPCIÓN ARQUITECTÓNICA. 
 

USO GLOBAL DEPORTIVO. TIPO DE 
ACTUACIÓN OBRA NUEVA. 

 

ELEMENTOS SUPERFICIALES USO PARTICULARIDADES DE LAS SUPERIFICIES 

POSICIÓN DESCRIPCIÓN CATEGORÍA DESCRIPCIÓN 

   . 

RASANTE BAJA C4 ESPACIO DE ACTIVIDADES FÍSICAS. 

SOBRE RASANTE ALTA 
CUBIERTA 

C4 
G1 

ESPACIO DE ACTIVIDADES FÍSICAS. 
CUBIERTAS, INCLINACIÓN α<20,0º. 

 
 

A2. DESCRIPCIÓN ESTRUCTURAL GENERAL. 
 

ELEMENTO 
ESTRUCTURAL TRAMO TIPOLOGÍA MATERIAL/OTROS PARTICULARIDADES 

SUSTENTANTES 
SUPERFICIALES 

BAJA 
ALTA 

CUBIERTA 

BIDIREC/UNIDIREC 
UNIDIRECCIONAL 
UNIDIRECCIONAL 

HORMIGÓN 
HORMIG/ACERO 

VARIOS 

 
 
PLANOS INCLINADOS 

ESTRUCTURA   
PORTANTE 

BAJA 
ALTA 

CUBIERTA 

MUROS,VIGAS Y PILARES 
VIGAS Y PILARES 
VIGAS Y PILARES 

HORMIGÓN 
HORM./ACERO 

HORM./MADERA 

 
 
INCLINADO 

TIPOLOGÍA DE 
CIMENTACIÓN CIMENTACIÓN ENCEPADOS/PILOTES HORMIGÓN  

ELEMENTOS   
SINGULARES  JUNTA DILATACIÓN 

SOBRECARGAS ALTAS 
JUNTA ELÁSTICA 

5,00 kN/m²  

 
 

A3. DOCUMENTOS BÁSICOS APLICABLES. 
 

DOCUMENTO APARTADO DESCRIPCIÓN PROCEDE 

BD-SE D y E SEGURIDAD ESTRUCTURAL SI 

DB-SE-AE C ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN SI 

DB-SE-C B5, F1 y F2 CIMENTACIONES SI 

DB-SE-A B2, F3 y F4 ESTRUCTURAS DE ACERO SI 

DB-SE-F  B4, F3 y F4 ESTRUCTURAS DE FÁBRICA NO 

DB-SE-M B3, F3 y F4 ESTRUCTURAS DE MADERA SI 

NCSE C3 y C4-5 NORMA DE CONSTRUCCIÓN SISMORRESISTENTE NO 

EHE B1, F2, F3 y F4 INSTRUCCIÓN DE HORMIGÓN ESTRUCTURAL SI 

EFHE B1 y F4 INSTRUCCIÓN PARA EL PROYECTO Y LA EJECUCIÓN DE FORJADOS UNIDIRECCIONALES 
DE HORMIGÓN ESTRUCTURAL REALIZADOS CON ELEMENTOS PREFABRICADOS. SI 
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B. CARACTERÍSTICAS DE LOS MATERIALES. 
 
B1. ESTRUCTURA DE HORMIGÓN ARMADO. 
 

HORMIGÓN[Art.30] CEMENTO[Art.26] 

CARACTERÍSTICAS CONTENIDO[kg/m³] ELEMENTO 
TIPO 

fck[N/mm²] ASIENTO CONTROL 
TIPO 

MÍNIMO MÁXIMO 

MÁXIMA 
RELACIÓN 
AGUA/CEM. 

CIMENTACIÓN HA-25/B/40/IIb 25,00 6-9 cm ESTADÍST. CEM-II/A-V 275 400 0,60 

MUROS HA-25/B/20/IIb 25,00 6-9 cm ESTADÍST. CEM-II/A-V 275 400 0,60 

PILARES HA-25/B/20/IIb 25,00 6-9 cm ESTADÍST. CEM-II/A-V 275 400 0,60 

VIGAS y 
FORJADOS HA-25/B/20/IIb 25,00 6-9 cm ESTADÍST. CEM-II/A-V 275 400 0,60 

LOSAS y 
ESCALERAS HA-25/B/20/IIb 25,00 6-9 cm ESTADÍST. CEM-II/A-V 275 400 0,60 

 
 

ACERO para HORMIGÓN ARMADO[Art.31] 

ELEMENTO TIPO CARACTERÍSTICA fyk[N/mm²] fs[N/mm²] Alargam.  
rotura[%] fs/fy

Recubrim.  
armaduras CONTROL 

CIMENTACIÓN B-500-S SOLDABLE 500,00 550,00 12,00 1,05 50 NORMAL 

MUROS B-500-T TREFILADO 500,00 550,00 8,00 1,03 50 NORMAL 

PILARES B-500-S SOLDABLE 500,00 550,00 12,00 1,05 35 NORMAL 

VIGAS y 
FORJADOS B-500-S SOLDABLE 500,00 550,00 12,00 1,05 35 NORMAL 

LOSAS  y 
ESCALERAS B-500-T TREFILADO 500,00 550,00 8,00 1,03 35 NORMAL 

 

 
Coeficientes parciales de seguridad de los materiales para los Estados Límites Últimos. 

HORMIGÓN[gc] ACERO para HORMIGÓN ARMADO[gs] 

COMBINACIÓN COMBINACIÓN 
CONTROL 

PERSISTENTE O 
TRANSITORIA ACCIDENTAL 

CONTROL 
PERSISTENTE O 

TRANSITORIA ACCIDENTAL 

REDUCIDO Ver nota(1) Ver nota(1) REDUCIDO Ver nota(2) Ver nota(2) 

ESTADÍSTICO 1,50 1,30 NORMAL 1,15 1,00 

100x100 1,50 1,30    

(1)De acuerdo con Art. 30.5 de la EHE, cuando en el proyecto se establezca un control reducido del hormigón, se considerará una 
resistencia de cálculo máxima de 10,0 N/mm². 
(2)De acuerdo con Art. 38.3  de la EHE, cuando en el proyecto se establezca un control reducido del acero, se considerará una 
resistencia máxima, equivalente a la del 75% de la correspondiente al control normal. 
Para el estudio de los Estados Límite de Servicio, los coeficientes parciales, en todos los casos, se tomarán la unidad. 
 
El valor de cálculo del material como sus coeficientes parciales señalados en la tabla anterior, se obtienen de acuerdo con Art. 15.3, 
Art. 38.3 y Art. 39.4, de EHE. 
 
Para el hormigón y acero prefabricado se garantizará al menos los valores indicados anteriormente, que corresponden al 
hormigón ejecutado “in situ”. Si el suministrador acredita la documentación correspondiente podrá utilizar características 
diferentes siempre que garantice la misma o superior capacidad portante de los elementos. 
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B2. ACERO ESTRUCTURAL. 
Elementos resistentes. 

MÉTODO DE CÁLCULO 
ELEMENTO DESIGNACIÓN CLASE DE SECCIÓN 

SOLICITACIONES RESISTENCIA 

VIGAS S-275-JR PLÁSTICA ELÁSTICO ELÁSTICO 

VIGUETAS S-275-JR PLÁSTICA ELÁSTICO ELÁSTICO 

PILARES - - - - 
 

Elementos de unión. 
CLASIFICACIÓN DE LA UNIÓN CARACTERÍSTICAS DE LA UNIÓN 

ELEMENTO 
POR RIGIDEZ POR RESISTENCIA TIPO CARACTERÍSTICA MATERIAL 

PILAR/VIGA ARTICULADA ARTICULADA ATORNILLADA SIN PRETENSAR 4.6 

VIGA/VIGUETA ARTICULADA ARTICULADA ATORNILLADA SIN PRETENSAR 4,6 

PILAR/CIMENTACIÓN - - - - - 
El valor de cálculo del material como sus coeficientes parciales, se obtendrán de acuerdo con Art. 2.3.3 y Art. 4.5, de DB-SE-A. 
 
 

B3. MADERA ESTRUCTURAL. 
 

ELEMENTO CLASE RESISTENTE CLASE DE SERVICIO CLASE DE RIESGO 
BIOLÓGICO 

ESFUERZO 
PRINCIPAL TIPO DE UNIÓN 

VIGUETAS GL-24h 2 2 FLEXIÓN MECÁNICA 

VIGAS GL-24h 2 2 FLEXIÓN/CORTANTE MECÁNICA 

PILARES - - -- - - 
El valor de cálculo del material como sus coeficientes parciales, se obtendrán de acuerdo con Art. 2.2.3, de DB-SE-M. 
 
 

B4. FÁBRICA ESTRUCTURAL. 
No se considera. 
 
B5. TERRENO. 

Está pendiente de realización el estudio geotécnico del terreno, imprescindible antes de 
la ejecución del edificio. Será necesario adaptar la cimentación en base a los datos 
obtenidos en el geotécnico. 
 
Los valores correspondientes a los elementos de contención del terreno, se indican en el apartado C4-2: Cuadro de cargas 
Actuantes. 
 



P R O Y E C T O  B Á S I C O  Y  D E  E J E C U C I Ó N  D E  P A B E L L Ó N  P O L I D E P O R T I V O  E N  M E S O I R O .  

 

 
Página 4 de 24 

C. ACCIONES DE CÁLCULO. 
 
C1. ACCIONES PERMANENTES[G]. 
 
 -PESO PROPIO 
El peso propio a tener en cuenta es el de los elementos estructurales, los cerramientos y elementos 
separadores, la tabiquería, todo tipo de carpinterías, revestimientos (como pavimentos, guarnecidos, 
enlucidos, falsos techos), rellenos (como los de tierras) y equipo fijo. 
El valor característico del peso propio de los elementos constructivos, se determinará, en general, como su 
valor medio obtenido a partir de las dimensiones nominales y de los pesos específicos medios.  
Los valores de los pesos se determinarán de acuerdo con el anejo C, del DB-SE-AE, salvo que se dispongan 
de datos más precisos aportados por el suministrador de los diversos materiales. 
Las particiones interiores (tabiquería) del mismo usuario se asimilarán a una carga superficial equivalente, de 
acuerdo con Art. 2.1 DB-SE-AE. En general, en viviendas se considerará como peso propio de la tabiquería 
una carga de 1,00 kN/m² de superficie construida. 
Los valores considerados se indican en el apartado C4-1: Cuadro de Cargas Actuantes. 
 
 -PRETENSADO 
La acción del pretensado se evaluará a partir de lo establecido en la instrucción EHE 
 
 -ACCIONES DEL TERRENO 
Las acciones derivadas del empuje del terreno, tanto las procedentes de su peso como de otras acciones que 
actúan sobre él, o las acciones debidas a sus desplazamientos y deformaciones, se evalúan y tratan según 
establece el DB-SE-C. 
Las acciones consideradas deben de ser validadas por parte de la dirección facultativa, una vez iniciadas las 
obras y examinado el terreno.  
Si lo considerase necesario, podrá realizar las pruebas y ensayos que considere oportunos para aceptar o 
rechazar las acciones consideradas del terreno. En el caso de no validarlas, decidirá la conveniencia de 
recalcular los esfuerzos, así como realizar las verificaciones tanto de capacidad portante como de aptitud al 
servicio. 
Los valores considerados se indican en el apartado C4-2: Cuadro de cargas Actuantes. 
  
C2. ACCIONES VARIABLES[Q]. 
 
 -SOBRECARGA DE USO.  
La sobrecarga de uso es el peso de todo lo que pueda gravitar sobre el edificio por razón de su uso. 
Por lo general, los efectos de la sobrecarga de uso pueden simularse por la aplicación de una carga 
distribuida uniformemente. De acuerdo con el uso que sea fundamental en cada zona del mismo, como 
valores característicos se adoptarán los de la Tabla 3.1, del del DB-SE-AE. Dichos valores incluyen tanto los 
efectos derivados del uso normal, personas, mobiliario, enseres, mercancías habituales, contenido de los 
conductos, maquinaria y en su caso vehículos, así como las derivadas de la utilización poco habitual, como 
acumulación de personas, o de mobiliario con ocasión de un traslado.   
 
En el caso de categorías A o B, en los valores de los Cuadros de Carga Actuantes ya se incluye el 
incremento de carga, señalado en Art. 3.1.1, apartado 3º y 6º, del DB-SE-AE.  
 
Los valores indicados ya incluyen el efecto de la alternancia de carga, salvo en elementos críticos, como 
vuelos, o en el de zonas de aglomeración. Atendiendo al comentario anterior, recogido en el Art. 3.1.1 
apartado 7º, no se realiza la alternancia de sobrecarga de uso, salvo en los vuelos de importancia. Para la 
posibilidad de aglomeraciones se indicará de forma expresa. 
Por tanto, no se realiza alternancia de sobrecarga de uso, salvo en los casos señalados, que serán indicados  
de forma explícita. 
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Cuando se trate de almacenes o bibliotecas, se indicará en los Cuadros de Carga Actuantes y en los 
planos,  tanto su valor como la superficie y posición en la construcción. La propiedad debe de forma  explícita 
señalar la superficie afectada y el valor de la carga máxima admisible de la construcción,  mediante una placa 
u otro medio que considere apropiado la dirección facultativa, a la entrada de los diferentes recintos. 
 
Para las zonas de tráfico rodado y de aparcamiento para vehículos ligeros (peso total < 30 kN), se ha 
considerado suplementar a la carga uniforme indicada en la tabla 3.1, con una sobrecarga uniforme 
distribuida en la totalidad de la zona de 1.00 kN/m², para el cálculo de elementos principales. Para los 
elementos secundarios se dispondrá una sobrecarga uniformemente distribuida en la totalidad de la zona de 
3.00 kN/m² para el cálculo de nervios o viguetas, doblemente apoyados, y de 2.00 kN/m² para el de losas, 
forjados reticulados o nervios de forjados continuos. 
 
Según Art.3.1.2, del DB-SE-AE, se puede realizar una reducción de sobrecargas de uso tanto para los 
elementos horizontales como para los elementos verticales, cuando se cumplan las condiciones señaladas en 
dicho apartado.  
Al realizarse un cálculo integrado de todos los elementos, tanto horizontales como verticales, obteniendo los 
esfuerzos individuales de cada elemento pero de forma conjunta, es inviable la aplicación de dichas 
reducciones. 
Las reducciones indicadas no se consideran.  
Se podrán considerar en el cálculo de elementos cimentación, indicándose de forma expresa, tanto en los 
planos de cimentación como en el apartado de esta memoria donde se describe el proceso de cálculo de 
misma, el porcentaje de reducción y las plantas donde se considera. 
Los valores considerados se indican en el apartado C4-1: Cuadro de cargas Actuantes. 
 
 -ACCIONES SOBRE BARANDILLAS Y ELEMENTOS DIVISORIOS. 
Para la verificación de la estructura propia de los elementos divisorios, así como para barandillas, petos, 
antepechos o quitamiedos de terrazas, miradores, balcones o escaleras, se consideran las acciones sobre 
ellos recogidas en Art. 3.2 del DB-SE-AE.  
Dichas acciones no se consideran para el cálculo del conjunto de la estructura. 
 
 -ACCIONES EÓLICAS. 
La distribución y el valor de las presiones que ejerce el viento sobre un edificio y las fuerzas resultantes 
dependen de la forma y de las dimensiones de la construcción, de las características y de la permeabilidad de 
su superficie, así como de la dirección, de la intensidad y del racheo del viento. 
Los valores considerados se indican en el apartado C4-3: Cuadro de cargas Actuantes. 
 
 -ACCIONES TÉRMICAS. 
Los edificios y sus elementos están sometidos a deformaciones y cambios geométricos debidos a las 
variaciones de la temperatura ambiente exterior. La magnitud de las mismas depende de las condiciones 
climáticas del lugar, la orientación y de la exposición del edificio, las características de los materiales 
constructivos y de los acabados o revestimientos, y del régimen de calefacción y ventilación interior, así como 
del aislamiento térmico. 
Las variaciones de la temperatura en el edificio conducen a deformaciones de todos los elementos 
constructivos, en particular, los estructurales, que, en los casos en los que estén impedidas, producen 
tensiones en los elementos afectados. 
La disposición de juntas de dilatación puede contribuir a disminuir los efectos de las variaciones de la 
temperatura. En edificios habituales con elementos estructurales de hormigón o acero, pueden no 
considerarse las acciones térmicas cuando se dispongan juntas de dilatación de forma que no existan 
elementos continuos de más de 40 m de longitud. Para otro tipo de edificios, los DB  incluyen la distancia 
máxima entre juntas de dilatación en función de las características del material utilizado. 
Atendiendo a dicho comentario, no se han considerado. 
 
 -SOBRECARGA DE NIEVE. 
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La distribución y la intensidad de la carga de nieve sobre un edificio, o en particular sobre una cubierta, 
depende del clima del lugar, del tipo de precipitación, del relieve del entorno, de la forma del edificio o de la 
cubierta, de los efectos del viento, y de los intercambios térmicos en los paramentos exteriores. 
En caso de existir la posibilidad de acumulación de nieve, se indicará de forma expresa en los planos 
correspondientes, tanto el valor considerado como la superficie afectada. La dirección facultativa decidirá la 
conveniencia o no de incluir en la documentación entregada a la propiedad, eliminación de dicha acumulación 
como parte del mantenimiento de la construcción. 
Los valores considerados se indican en el apartado C4-4: Cuadro de cargas Actuantes. 
 
C3. ACCIONES ACCIDENTALES[A] 
 
 -SISMO 
Las acciones sísmicas están reguladas en la NSCE, Norma de construcción sismorresistente: parte general y 
edificación. 
 
No es precisa la aplicación de la norma sismorresistente “en las construcciones de importancia normal con 
pórticos bien arriostrados entre si en todas las direcciones cuando la aceleración sísmica básica ab (Art. 2.1) 
sea inferior a 0,08g. No obstante, la Norma será de aplicación en los edificios de más de siete plantas si la 
aceleración sísmica de cálculo, ac (Art. 2.2) es igual o mayor que 0,08g.” (Art. 1.2.3) 
En los comentarios recogidos en el apartado C.1.2.3, señala: “La existencia de una capa superior armada, 
monolítica y enlazada a la estructura en la totalidad de la superficie de cada planta permite considerar a los 
pórticos como bien arriostrados entre si en todas las direcciones.” 
 
No es precisa la aplicación de la norma sismorresistente “en las edificaciones de importancia normal o 
especial cuando la aceleración sísmica básica ab (Art. 2.1), sea inferior a 0,04g, siendo g la aceleración de la 
gravedad.” 
 
No es precisa la aplicación de la norma sismorresistente “en las construcciones de importancia moderada” 
Los valores considerados se indican en el apartado C4-5: Cuadro de cargas Actuantes. 
 
 -INCENDIO 
Las acciones debidas a la agresión térmica del incendio están definidas en el DB-SI 
En las zonas de tránsito de vehículos destinados a los servicios de protección contra incendios, se 
considerará una acción de 20,0 kN/m² dispuestos en una superficie de 3,00 m de ancho por 8,00 m de largo, 
en cualquiera de las posiciones de una banda de 5 m de ancho, y las zonas de maniobra, por donde se 
prevea y se señalice el paso de este tipo de vehículos. 
Para la comprobación local de las zonas citadas, se supondrá, independientemente de la anterior, la 
actuación de una carga de 45,0 kN, actuando en una superficie cuadrada de 200 mm de lado sobre el 
pavimento terminado, en uno cualquiera de sus puntos. 
Dada la naturaleza y/o geometría de la edificación, no se han considerado dichas acciones. 
 
 -IMPACTO 
La acción de impacto de vehículos desde el exterior del edificio, se considerará donde y cuando lo establezca 
la ordenanza municipal. El impacto desde el interior debe considerarse en todas las zonas cuyo uso suponga 
la circulación de vehículos. 
Los valores de cálculo de las fuerzas estáticas equivalentes debidas al impacto de vehículos de hasta 30,0 kN 
de peso total, son de 50,0 kN en la dirección paralela a la vía y de 25,0 kN en la dirección perpendicular, no 
actuando simultáneamente. 
La fuerza equivalente de impacto se considerará actuando en un plano horizontal y se aplicará sobre una 
superficie rectangular de 0,25 m de altura y una anchura de 1,5 m, o la anchura del elemento si es menor, y a 
una altura de 0,6 m por encima del nivel de rodadura, en el caso de elementos verticales, o la altura del 
elemento, si es menor que 1,8 m en los horizontales. 
En zonas en las que se prevea la circulación de carretillas elevadoras, el valor de cálculo de la fuerza estática 
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equivalente debida a su impacto será igual a cinco veces el peso máximo autorizado de la carretilla. Se 
aplicará sobre una superficie rectangular de 0,4 m de altura y una anchura de 1,5 m, o la anchura del 
elemento si es menor, y a una altura dependiente de la forma de la carretilla; en ausencia de información 
específica se supondrá una altura de 0,75 m por encima del nivel de rodadura. 
Las características de la carretilla considerada deberán reflejarse en la memoria del proyecto y en las 
instrucciones de uso y mantenimiento. 
Cuando en las instrucciones de uso y mantenimiento del edificio, se mencione otro tipo de vehículos, por 
ejemplo helicópteros, deberá definirse en el proyecto el valor característico y el modelo empleado para la 
acción correspondiente. 
Dada la naturaleza y/o geometría de la edificación, no se han considerado dichas acciones. 
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C4. CUADROS DE CARGAS ACTUANTES. 
C4-1. CARGAS GRAVITATORIAS: PERMANENTES de PESO PROPIO[G] y VARIABLES de USO[Q] 
 

TIPOLOGÍA FORJADO UNIDIRECCIONAL DE CHAPA DE ACERO SIN ACABADO SUPERIOR. P.PROPIO 
[kN/m²] 00,15 

ELEMENTOS RESISTENTES 

GEMOETRÍA FORJADO[cm] GEMOETRÍA CHAPA NERVADA[mm] 
OTROS 

CANTO 
TOTAL[H] 

CAPA 
SUPERIOR[e] INTEREJE[B] PASO de 

ONDA[b] 
ESPESOR de 

CHAPA 
INTEREJES 

VIGUETA[cm] 

 

60,00 00,00 600,00 150,00 00,80 <400,00 

PLANTA/NIVEL BAJA COTA -00,10 

 

SUPERFICIALES[kN/m²][2] LINEALES[kN/m] 

PERMANENTES VARIABLES PERMANENTES VARIABLES PLANTAS / LOCALES 

TABIQUERÍA ACABADOS CATEGORÍA ACCIÓN CERRAMTO. 
EXTERIOR 

CERRAMTO. 
SEPARADOR 

BALCÓN 
VOLADO[1] 

CUBIERTA 00,00 00,10 G1[*] 00,50 - - - 

[*]Cuando se trate de la categorías G1, la sobrecarga de uso no se considera concomitante con el resto de las acciones variables. 
[*]Cuando se trate de cubiertas ligeras con con correas sin forjado, el valor será 00,40 kN/m². 
[1]La acción señalada sólo se tendrá en cuenta cuando exista y tenga un efecto desfavorable. 
[2]La acción de viento y la de nieve, se añadirán cuando sea pertinente, a las señaladas en este apartado. 
 

TIPOLOGÍA FORJADO UNIDIRECCIONAL DE PRELOSA DE HORMIGÓN. P.PROPIO 
[kN/m²] 05,50 

ELEMENTOS RESISTENTES 

ESPESORES[cm] ANCHOS[cm] 
ELEMENTOS ALIGERANTES 

TOTAL[H] CAPA 
SUPERIOR[e] INTEREJE[B] ANCHO de 

NERVIO[b] MATERIAL RECUPERAB. 

 

35,00 07,00 117,00 >50,0 HORMIGÓN NO 

PLANTA/NIVEL BAJA 
ALTA COTA - 00,10 

+04,00/+5,10 

 

SUPERFICIALES[kN/m²][2] LINEALES[kN/m] 

PERMANENTES VARIABLES PERMANENTES VARIABLES PLANTAS / LOCALES 

TABIQUERÍA ACABADOS CATEGORÍA ACCIÓN CERRAMTO. 
EXTERIOR 

CERRAMTO. 
SEPARADOR 

BALCÓN 
VOLADO[1] 

PRIMERA 00,00 01,00 C4 05,00 04,00 - - 

[*]Cuando se trate de la categorías G1, la sobrecarga de uso no se considera concomitante con el resto de las acciones variables. 
[*]Cuando se trate de cubiertas ligeras con con correas sin forjado, el valor será 00,40 kN/m². 
[1]La acción señalada sólo se tendrá en cuenta cuando exista y tenga un efecto desfavorable. 
[2]La acción de viento y la de nieve, se añadirán cuando sea pertinente, a las señaladas en este apartado. 
 

TIPOLOGÍA FORJADO UNIDIRECCIONAL DE VIGUETAS DE ACERO, para cubierta sobre VIGAS CERCHAS. P.PROPIO 
[kN/m²] 00,50 

ELEMENTOS RESISTENTES 

GEMOETRÍA FORJADO[cm] GEMOETRÍA CHAPA NERVADA[mm] 
OTROS 

CANTO 
TOTAL[H] 

CAPA 
SUPERIOR[e] INTEREJE[B] PASO de 

ONDA[b] 
ESPESOR de 

CHAPA 
INTEREJES 

VIGUETA[cm] 

 

35,00 05,00 - - - <250,00 

PLANTA/NIVEL CUBIERTA COTA VARIABLE 

 

SUPERFICIALES[kN/m²][2] LINEALES[kN/m] 

PERMANENTES VARIABLES PERMANENTES VARIABLES PLANTAS / LOCALES 

TABIQUERÍA ACABADOS CATEGORÍA ACCIÓN CERRAMTO. 
EXTERIOR 

CERRAMTO. 
SEPARADOR 

BALCÓN 
VOLADO[1] 

CUBIERTA 00,00 00,00 G1[*] 01,00 - - - 

[*]Cuando se trate de la categorías G1, la sobrecarga de uso no se considera concomitante con el resto de las acciones variables. 
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[*]Cuando se trate de cubiertas ligeras con con correas sin forjado, el valor será 00,40 kN/m². 
[1]La acción señalada sólo se tendrá en cuenta cuando exista y tenga un efecto desfavorable. 
[2]La acción de viento y la de nieve, se añadirán cuando sea pertinente, a las señaladas en este apartado. 
 

TIPOLOGÍA FORJADO UNIDIRECCIONAL DE VIGUETAS DE ACERO, para cubierta sobre VIGAS CERCHAS. P.PROPIO 
[kN/m²] 00,50 

ELEMENTOS RESISTENTES 

GEMOETRÍA FORJADO[cm] GEMOETRÍA CHAPA NERVADA[mm] 
OTROS 

CANTO 
TOTAL[H] 

CAPA 
SUPERIOR[e] INTEREJE[B] PASO de 

ONDA[b] 
ESPESOR de 

CHAPA 
INTEREJES 

VIGUETA[cm] 

 

35,00 05,00 - - - 250,00 

PLANTA/NIVEL CUBIERTA COTA VARIABLE 

 

SUPERFICIALES[kN/m²][2] LINEALES[kN/m] 

PERMANENTES VARIABLES PERMANENTES VARIABLES PLANTAS / LOCALES 

TABIQUERÍA ACABADOS CATEGORÍA ACCIÓN CERRAMTO. 
EXTERIOR 

CERRAMTO. 
SEPARADOR 

BALCÓN 
VOLADO[1] 

CUBIERTA (PANELES SOLARES) 00,00 01,00 G1[*] 01,00 - - - 

[*]Cuando se trate de la categorías G1, la sobrecarga de uso no se considera concomitante con el resto de las acciones variables. 
[*]Cuando se trate de cubiertas ligeras con con correas sin forjado, el valor será 00,40 kN/m². 
[1]La acción señalada sólo se tendrá en cuenta cuando exista y tenga un efecto desfavorable. 
[2]La acción de viento y la de nieve, se añadirán cuando sea pertinente, a las señaladas en este apartado. 
 

TIPOLOGÍA FORJADO UNIDIRECCIONAL DE MADERA, CON VIGUETAS Y CAPA SUPERIOR SOLIDARIA. P.PROPIO 
[kN/m²] 00,50 

ELEMENTOS RESISTENTES 

GEOMETRÍA[cm] VIGUETAS 
OTROS 

TOTAL[H] CAPA 
SUPERIOR[e] INTEREJE[B] SECCIÓN 

[b x h][mm] 
ACABADO 
INFERIOR 

RASTRELES 
[b' x h'][mm] 

 

57,00 15,00 200,00 16x32 - - 

PLANTA/NIVEL CUBIERTA COTA VARIABLE 

 

SUPERFICIALES[kN/m²][2] LINEALES[kN/m] 

PERMANENTES VARIABLES PERMANENTES VARIABLES PLANTAS / LOCALES 

TABIQUERÍA ACABADOS CATEGORÍA ACCIÓN CERRAMTO. 
EXTERIOR 

CERRAMTO. 
SEPARADOR 

BALCÓN 
VOLADO[1] 

CUBIERTA 00,00 00,00 G1[*] 01,00 - - - 

[*]Cuando se trate de la categorías G1, la sobrecarga de uso no se considera concomitante con el resto de las acciones variables. 
[*]Cuando se trate de cubiertas ligeras con con correas sin forjado, el valor será 00,40 kN/m². 
[1]La acción señalada sólo se tendrá en cuenta cuando exista y tenga un efecto desfavorable. 
[2]La acción de viento y la de nieve, se añadirán cuando sea pertinente, a las señaladas en este apartado. 
 

ELEMENTOS ESTRUCTURALES DE COMUNICACIÓN ENTRE NIVELES: ESCALERAS y RAMPAS. 

TIPOLOGÍA LOSA DE HORMIGÓN ARMADO. ESPESOR 20,0 cm 

 

SUPERFICIALES[kN/m²] LINEALES[kN/m] 
TRAMOS 

PERMANENTES VARIABLES PERMAMENTES VARIABLES 

ARRANQUE REMATE P.PROPIO ACABADOS CATEGORÍA ACCIÓN CERRAMTO. BARANDILL. BALCÓN 
VOLADO 

P.SÓTANO P.BAJA 05,00 01,00 - 02,00 - - - 

P.BAJA P.PRIMERA 05,00 01,00 C4 05,00 - - - 
 
 
 
C4-2. CARGAS PERMANENTES: ACCIONES del TERRENO[G] 
 

ESTÁ PENDIENTE DE REALIZACIÓN EL ESTUDIO GEOTÉCNICO 
 
. 
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MURO γ'[kN/m³] Φ'[º] C'[kN/m²] δ[º] i[º] β[º] Q[kn/m²][*] KA K0 KP

M.S.01 18,00 30,00 00,00 00,00 00,00 90,00 10,00 00,33 00,50 03,00 

[*]Carga superficial actuando sobre el terreno a contener.  El valor debe ser superior al indicado en  el CTE-SE-AE, apartado 3.1.1. 
El significado de los coeficientes corresponden con los indicados en DB-SE-C. 
 
Una vez iniciada la obra e iniciadas las excavaciones, a la vista del terreno excavado y para la situación precisa de los 
elementos de la cimentación, el Director de Obra, JUNTO CON EL RESPONSABLE DEL ESTUDIO GEOTÉCNICO, apreciarán 
la validez y suficiencia de los datos  supuestos en el proyecto de ejecución,  adoptando en casos de discrepancia las 
medidas oportunas para la adecuación de la cimentación y del resto de la estructura a las características geotécnicas del 
terreno. 
 
C4-3. CARGAS VARIABLES: ACCIONES EÓLICAS[Q] 

DIRECCIÓN de VIENTO OX DIRECCIÓN de VIENTO OY 
ZONA 

EÓLICA 
GRADO de 
ASPEREZA 

ALTURA 
MÁXIMA[m] 

C. EXPOSIC. 
[Ce] 

ESBELTEZ [Cp+Cs] Qe[kN/m²] ESBELTEZ [Cp+Cs] Qe[kN/m²] 

A III <09,00 2,3 00,15 01,00 01,15 00,20 01,00 01,15 

La direcciones de viento [OX] y [OY] corresponden con los ejes horizontal y vertical del plano, respectivamente, tal cual se 
realiza la lectura del plano. En el plano de planta de cimentación se indican dichos ejes. 
Los valores indicado son redondeados de los obtenidos en las tablas del CTE-SE-AE. 
 
C4-4. CARGAS VARIABLES: SOBRECARGA de NIEVE[Q] 

TRAMO PENDIENTE[º] COEFICIENTE 
[μ] 

ALTITUD 
MÁXIMA[m] ZONA Sk[kN/m²] Qn[kN/m²] ACUMULAC. 

DE NIEVE 
DESCARGA 

L[m] Pd[kN/m] 

CUBIERTA 05,71 01,00 <700,00 4 00,60 00,60 NO - - 

Para las cubiertas con uso exclusivo de conservación, no se ha considerado simultáneamente la acción de nieve y la 
sobrecarga de mantenimiento, entendiendo que es preciso para su mantenimiento la eliminación de la misma para realizar 
cualquier tipo de reparación. 
 
Para garantizar la NO acumulación de nieve en la cubierta se procederá a su eliminación y mantenimiento cuando se 
encuentre ante la acción de dicha carga. 
 
C4-5. CARGAS VARIABLES: ACCIONES SÍSMICAS[A] 

COMUNIDAD COMUNIDAD DE MADRID ACELERAC. BÁSICA[ab] <00,04g 

PROVINCIA MADRID COEF. de CONTRIBUC.[K] - 

MUNICIPIO PARLA TIPO de TERRENO[*] - 

DETERMINACIÓN de ACELERACIÓN de CÁLCULO y APLICACIÓN DE NCNSE 

COEF. del TERRENO[C][*] COEF. de RIESGO[r] COEF. APLIFICADOR[S] 
ACELERACIÓN de 

CÁLCULO[ac] 
APLICACIÓN de 

ACCIONES SÍSMICAS 

- - - - NO[**] 

[*]Cuando se trate de terreno estratificado, se realizará el coeficiente medio de “C”, de acuerdo con Art. 2.4 de NCSE. 
[**]No es precisa la aplicación de la norma sismorresistente “en las edificaciones de importancia normal o especial cuando la 
aceleración sísmica básica ab (Art. 2.1), sea inferior a 0,04g, siendo g la aceleración de la gravedad.” 
 
De acuerdo con el párrafo citado anteriormente, no es necesario considerar las acciones sísmicas en el dimensionado 
estructural de la construcción. 
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D. ANÁLISIS ESTRUCTURAL Y DE DIMENSIONADO. 
 
D1. GENERALIDADES 
La comprobación estructural de un edificio requiere: 
 -Determinar las situaciones de dimensionado que resulten determinantes. 
 -Establecer las acciones que deben tenerse en cuenta y los modelos adecuados para la estructura. 
 -Realizar el análisis estructural, adoptando métodos de cálculo adecuados a cada problema. 
 -Verificar que, para las situaciones de dimensionado correspondientes, no se sobrepasan los estados 
límite. 
En las verificaciones se tendrán en cuenta los efectos del paso del tiempo (acciones químicas, físicas y 
biológicas; acciones variables repetidas) que pueden incidir en la capacidad portante o en la aptitud al 
servicio, en concordancia con el periodo de servicio. 
Las situaciones de dimensionado deben englobar todas las condiciones y circunstancias previsibles durante 
la ejecución y la utilización de la obra, teniendo en cuenta la diferente probabilidad de cada una. Para cada 
situación de dimensionado, se determinarán las combinaciones de acciones que deban considerarse. 
 
Las situaciones de dimensionado se clasifican en : 
 -Persistentes, que se refieren a las condiciones normales de uso. 
 -Transitorias, que se refieren a unas condiciones aplicables durante un tiempo limitado (no se 
incluyen las acciones accidentales). 
 -Extraordinarias, que se refieren a unas condiciones excepcionales en las que se puede encontrar, o 
a las que puede estar expuesto el edificio. 
 
D2.  ESTADOS LÍMITES. 
Se denominan estados límite aquellas situaciones para las que, de ser superadas, puede considerarse que el 
edificio no cumple alguna de los requisitos estructurales para las que ha sido concebido. 
 
 -ESTADOS LÍMITES ÚLTIMOS 
Los estados límite últimos son los que, de ser superados, constituyen un riesgo para las personas, ya sea 
porque producen una puesta fuera de servicio del edificio o el colapso total o parcial del mismo. 
Como estados límite últimos deben considerarse los debidos a: 
 -Pérdida del equilibrio del edificio, o de una parte estructuralmente independiente, considerado como 
un cuerpo rígido. 
 -Fallo por deformación excesiva, transformación de la estructura o de parte de ella en un mecanismo, 
rotura de sus elementos estructurales (incluidos los apoyos y la cimentación) o de sus uniones, o inestabilidad 
de elementos estructurales incluyendo los originados por efectos dependientes del tiempo (corrosión, fatiga). 
 
 -ESTADOS LÍMITES DE SERVICIO 
Los estados límite de servicio son los que, de ser superados, afectan al confort y al bienestar de los usuarios 
o de terceras personas, al correcto funcionamiento del edificio o a la apariencia de la construcción. 
Los estados límite de servicio pueden ser reversibles e irreversibles. La reversibilidad se refiere a las 
consecuencias que excedan los límites especificados como admisibles, una vez desaparecidas las acciones 
que las han producido. 
Como estados límite de servicio deben considerarse los relativos a: 
 -Las deformaciones (flechas, asientos o desplomes) que afecten a la apariencia de la obra, al confort 
de los usuarios, o al funcionamiento de equipos e instalaciones. 
 -Las vibraciones que causen una falta de confort de las personas, o que afecten a la funcionalidad de 
la obra; 
 -Los daños o el deterioro que pueden afectar desfavorablemente a la apariencia, a la durabilidad o a 
la funcionalidad de la obra. 
 
 



P R O Y E C T O  B Á S I C O  Y  D E  E J E C U C I Ó N  D E  P A B E L L Ó N  P O L I D E P O R T I V O  E N  M E S O I R O .  

 

 
Página 12 de 24 

D3. VERIFICACIONES. 
Para cada verificación, se identificará la disposición de las acciones simultáneas que deban tenerse en 
cuenta, como deformaciones previas o impuestas, o imperfecciones. Asimismo, deberán considerase las 
desviaciones probables en las disposiciones o en las direcciones de las acciones. 
En el marco del método de los estados límite, el cumplimiento de las exigencias estructurales se comprobará 
utilizando el formato de los coeficientes parciales. 
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E. VERIFICACIONES BASADAS EN LOS COEFICIENTES PARCIALES. 
E1. GENERALIDADES  
En la verificación de los estados límite mediante coeficientes parciales, para la determinación del efecto de las 
acciones, así como de la respuesta estructural, se utilizan los valores de cálculo de las variables, obtenidos a 
partir de sus valores característicos, u otros valores representativos, multiplicándolos o dividiéndolos por los 
correspondientes coeficientes parciales para las acciones y la resistencia, respectivamente. 
Los valores de cálculo no tienen en cuenta la influencia de errores humanos groseros. Estos deben evitarse 
mediante una dirección de obra, utilización, inspección y mantenimiento adecuados. 
 -COEFICIENTES PARCIALES DE SEGURIDAD PARA LAS ACCIONES 

SITUACIÓN PERSISTENTE O TRANSITORIA[g] 
TIPO DE VERIFICACIÓN TIPO de ACCIÓN 

DESFAVORABLE FAVORABLE 

PESO PROPIO, PESO TERRENO 1,35 0,80 

EMPUJE del TERRENO 1,35 0,70 

PRESIÓN del AGUA 1,20 0,90 
RESISTENCIA 

VARIABLES 1,50 0,00 

En una situación extraordinaria, todos los coeficientes de seguridad (g) son iguales a cero si su efecto es favorable, o a la unidad si 
es desfavorable, en los términos anteriores. 
 

SITUACIÓN PERSISTENTE O TRANSITORIA[g] 
TIPO DE VERIFICACIÓN TIPO de ACCIÓN 

DESESTABILIZADORA ESTABILIZADORA 

PESO PROPIO, PESO TERRENO 1,10 0,90 

EMPUJE del TERRENO 1,35 0,80 

PRESIÓN del AGUA 1,05 0,95 
ESTABILIDAD 

VARIABLES 1,50 0,00 

En una situación extraordinaria, todos los coeficientes de seguridad (g) son iguales a cero si su efecto es favorable, o a la unidad si 
es desfavorable, en los términos anteriores. 
En el caso de tratarse de una estructura de hormigón armado, se utilizarán los coeficientes indicados en las tablas siguientes, que 
están recogidos en la norma EHE, Art. 12.1 y 95.5 

Tabla de coeficientes parciales de seguridad para las acciones en estructuras de hormigón, para los estados límites 
últimos. Art.12.1 y 95.5 EHE, situación persistente o transitoria. 

NIVEL DE CONTROL DE EJECUCIÓN 

INTENSO NORMAL REDUCIDO TIPO DE ACCIÓN 

DESFAVOR. FAVORABLE DESFAVOR. FAVORABLE DESFAVOR. FAVORABLE 

PERMANENTE [gG] 1,35 1,00 1,50 1,00 1,60 1,00 

PRETENSADO [gP] 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 

PERMANENTE DE VALOR NO CONSTANTE [gG*] 1,50 1,00 1,60 1,00 1,80 1,00 

VARIABLE [gQ] 1,50 0,00 1,60 0,00 1,80 0,00 

En general, para las acciones permanentes, la obtención de su efecto favorable o desfavorable se determina ponderado todas las 
acciones del mismo origen con el mismo coeficiente, indicado en la tabla anterior. 

Tabla de coeficientes parciales de seguridad para las acciones en estructuras de hormigón, para los estados límites 
últimos. Art.12.1 y 95.5 EHE, situación accidental o extraordinaria. 

SITUACIÓN ACCIDENTAL 
TIPO DE ACCIÓN 

DESFAVORABLE FAVORABLE 

PERMANENTE [gG] 1,00 1,00 

PRETENSADO [gP] 1,00 1,00 

PERMANENTE DE VALOR NO CONSTANTE [gG*] 1,00 1,00 

VARIABLE [gQ] 1,00 0,00 

ACCIDENTAL[gA] 1,00 1,00 

 



P R O Y E C T O  B Á S I C O  Y  D E  E J E C U C I Ó N  D E  P A B E L L Ó N  P O L I D E P O R T I V O  E N  M E S O I R O .  

 

 
Página 14 de 24 

Tabla de coeficientes parciales de seguridad para las acciones en estructuras de hormigón, para los estados límites de 
servicio, o aptitud al servicio.  Art.12.2, EHE. 

TIPO DE ACCIÓN DESFAVORABLE FAVORABLE 

PERMANENTE [gG] 1,00 1,00 

ARMADURA PRETESA 1,05 0,95 
PRETENSADO [gP] 

ARMADURA POSTESA 1,10 0,90 

PERMANENTE DE VALOR NO CONSTANTE [gG*] 1,00 1,00 

VARIABLE [gQ] 1,00 0,00 

 
 
En el caso de tratarse de cimientos, los coeficientes de seguridad parciales, se utilizarán los indicados en la tabla siguiente, que 
están recogidos en SE-C. 
 
Tabla de coeficientes parciales de seguridad para los cimientos. 

MATERIALES ACCIONES 

SITUACIÓN DE 
DIMENSIONADO TIPO 

gR gM gE gF

HUNDIMIENTO 
3,00 1,00 1,00 1,00 

DESLIZAMIENTO 
1,50 1,00 1,00 1,00 

ACCIONES ESTABILIZADORAS 
1,00 1,00 0,90 1,00 

VUELCO 

ACCIONES DESESTABILIZADORAS 
1,00 1,00 1,80 1,00 

ESTABILIDAD GLOBAL 
1,00 1,80 1,00 1,00 

PERSISTENTE O 
TRANSITORIA 

CAPACIDAD ESTRUCTURAL (4) (4) 
1,60 1,00 

HUNDIMIENTO 
2,00 1,00 1,00 1,00 

DESLIZAMIENTO 
1,10 1,00 1,00 1,00 

ACCIONES ESTABILIZADORAS 
1,00 1,00 0,90 1,00 

VUELCO 

ACCIONES DESESTABILIZADORAS 
1,00 1,00 1,20 1,00 

ESTABILIDAD GLOBAL 
1,00 1,20 1,00 1,00 

EXTRAORDINARIA 

CAPACIDAD ESTRUCTURAL (4) (4) 1,00 1,00 

(4)Los correspondientes de los Documentos Básicos relativos a la seguridad estructural de los diferentes materiales o la Instrucción 
EHE. 
 
 -COEFICIENTES DE SIMULTANEIDAD 
Para la obtención de los esfuerzos pésimos, se realizan combinaciones de acciones, diferentes según la comprobación que se 
realice, considerándose otros coeficientes que afectan a los valores característicos de las acciones variables, obteniéndose valores 
señalados a continuación: 
 -El valor de combinación de una acción variable representa su intensidad en caso de que, en un determinado periodo de 
referencia, actúe simultáneamente con otra acción variable, estadísticamente independiente, cuya intensidad sea extrema. Se 
representa como el valor característico multiplicado por un coeficiente Ψ0. 
 -El valor frecuente de una acción variable se determina de manera que sea superado durante el 1% del tiempo de 
referencia. En este DB se representa como el valor característico multiplicado por un coeficiente Ψ1. 
 -El valor casi permanente de una acción variable se determina de manera que sea superado durante el 50% del tiempo 
de referencia. En este DB se representa como el valor característico multiplicado por un coeficiente Ψ2. 
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ACCIÓN ψ0 ψ1 ψ2

CATEGORÍA A (zonas residenciales) 0,70 0,50 0,30 

CATEGORÍA B (zonas administrativas) 0,70 0,50 0,30 

CATEGORÍA C (zonas destinadas al público) 0,70 0,70 0,60 

CATEGORÍA D (zonas comerciales) 0,70 0,70 0,60 

CATEGORÍA F (zonas de trafico y aparcamiento de vehículos ligeros) 0,70 0,70 0,60 

CATEGORÍA G (zonas ce cubiertas transitables) Se usarán coef. correspondientes al uso del acceso.  

SOBERCARGA 
SUPERFICIAL DE 
USO 

CATEGORÍA H (zonas de cubiertas accesibles para mantenimiento) 0,00 0,00 0,00 

Para altitudes > 1.000m 0,70 0,50 0,20 
NIEVE 

Para altitudes ≤ 1.000m 0,50 0,20 0,00 

VIENTO 0,60 0,50 0,00 

TEMPERATURA 0,60 0,50 0,00 

ACC. TERRENO 0,70 0,70 0,70 

 

 
E2. CAPACIDAD PORTANTE 
 
 -VERIFICACIONES 
Se considera que hay suficiente estabilidad del conjunto del edificio o de una parte independiente del mismo, 
si para todas las situaciones de dimensionado pertinentes, se cumple la siguiente condición: 
 stb,ddst,d EE ≤  Siendo: 
Ed,dst   valor de cálculo del efecto de las acciones desestabilizadoras. 
Ed,stb  valor de cálculo del efecto de las acciones estabilizadoras. 
 
Se considera que hay suficiente resistencia de la estructura portante, de un elemento estructural, sección, 
punto o de una unión entre elementos, si para todas las situaciones de dimensionado pertinentes, se cumple 
la siguiente condición: 

dd RE ≤  Siendo: 

Ed valor de cálculo del efecto de las acciones. 
Rd valor de cálculo de la resistencia correspondiente.  
 

 
 -COMBINACIÓN DE ACCIONES 
 -El valor de cálculo de los efectos de las acciones correspondiente a una situación persistente 
o transitoria, se determina mediante combinaciones de acciones a partir de la expresión: 

i,ki,0
1i

i,Q1,k1,Q
1j

j,kj,k QQG ⋅ψ⋅γ+⋅γ+⋅γ ∑∑
>≥

 
[*]No se ha considerado la acción de pretensado. La expresión genérica que la incluye, esta en el Art. 4.2.2 
de CTE-SE. 
 
Es decir, considerando la actuación simultánea de: 
 -Todas las acciones permanentes, en valor de cálculo (gG˚Gk). 
 -Una acción variable cualquiera, en valor de cálculo (gQ˚Qk), debiendo adoptarse como tal una tras 
otra sucesivamente en distintos análisis; 
 -El resto de las acciones variables, en valor de cálculo de combinación (gQ,i˚Ψ0,i˚Qk,i). 
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Para cada tipo de acción, atendiendo para comprobaciones de resistencia a si su efecto es desfavorable o 
favorable, se considerará globalmente. 
Para comprobaciones de estabilidad, se diferenciará, aun dentro de la misma acción, la parte favorable (la 
estabilizadora), de la desfavorable (la desestabilizadora). 
 
 -El valor de cálculo de los efectos de las acciones correspondiente a una situación 
extraordinaria, se determina mediante combinaciones de acciones a partir de la expresión: 

i,ki,2
1i

i,Q1,k1,11,Q
1j

dj,kj,k QQAG ⋅ψ⋅γ+⋅ψ⋅γ++⋅γ ∑∑
>≥

 

[*]No se ha considerado la acción de pretensado. La expresión genérica que la incluye, esta en el Art. 4.2.2 
de CTE-SE. 
 
Es decir, considerando la actuación simultánea de: 
 -Todas las acciones permanentes, en valor de cálculo (gG˚Gk). 
 -Una acción accidental cualquiera, en valor de cálculo (Ad), debiendo analizarse sucesivamente con 
cada una de ellas. 
 -Una acción variable, en valor de cálculo frecuente (gQ,1˚Ψ1,1˚Qk,1), debiendo adoptarse como tal, una 
tras otra sucesivamente en distintos análisis con cada acción accidental considerada. 
 -El resto de las acciones variables, en valor de cálculo casi permanente (gQ,i˚Ψ2,i˚Qk,i). 
En situación extraordinaria, todos los coeficientes de seguridad (gG,gQ), son iguales a cero si su efecto es 
favorable, o a la unidad si es desfavorable, en los términos anteriores. 
 
 -En los casos en los que la acción accidental sea la acción sísmica, todas las acciones 
variables concomitantes se tendrán en cuenta con su valor casi permanente, según la expresión: 

i,k
1i

i,21,k
1j

dj,k QQAG ⋅ψ+++ ∑∑
>≥

 

[*]No se ha considerado la acción de pretensado. La expresión genérica que la incluye, esta en el Art. 4.2.2 
de CTE-SE. 
 
E3. APTITUD AL SERVICIO 
 -VERIFICACIONES 
Se considera que hay un comportamiento adecuado, en relación con las deformaciones, las vibraciones o el 
deterioro, si se cumple, para las situaciones de dimensionado pertinentes, que el efecto de las acciones no 
alcanza el valor límite admisible establecido para dicho efecto. Las verificaciones que se realizan son las 
siguientes: 
 
 -Deformaciones verticales(flecha): 

TIPO de FLECHA COMBINACIÓN TABIQUES 
FRÁGILES 

TABIQUES 
ORDINARIOS 

RESTO de  
CASOS 

ACTIVA (integridad de los elementos constructivos) CARACTERÍSTICA[G+Q] f/L<1/500 f/L<1/400 f/L<1/300 

INSTANTÁNEA (confort de los usuarios) CARACTERÍSTICA[Q] f/L<1/350 

TOTAL (apariencia de la obra) CASI PERMANENTE[G+Q] f/L<1/300 

Las condiciones anteriores deben verificarse entre dos puntos cualesquiera de la planta, tomando como luz el doble de la distancia 
entre ellos. En general, será suficiente realizar dicha comprobación en dos direcciones ortogonales. A efectos prácticos, es la suma 
relativa de las deformaciones de los elementos principales: vigas y nervios, y de los elementos secundarios: viguetas. 
En los casos en los que los elementos dañables (por ejemplo tabiques, pavimentos) reaccionan de manera sensible frente a las 
deformaciones (flechas o desplazamientos horizontales) de la estructura portante, además de la limitación de las deformaciones se 
adoptarán medidas constructivas apropiadas para evitar daños. Estas medidas resultan particularmente indicadas si dichos 
elementos tienen un comportamiento frágil. Estas consideraciones estarán indicadas en la memoria constructiva correspondiente. 
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 -Deformaciones horizontales(desplome): 
CONSIDERACIÓN  DESPLOME COMBINACIÓN VALOR 

TOTAL CARACTERÍSTICA D/H<1/500 INTEGRIDAD DE LOS ELEMENTOS 
CONSTRUCTIVOS 

LOCAL CARACTERÍSTICA d/h<1/250 

APARIENCIA DE LA OBRA TOTAL CASI PERMANENTE D/H<1/250 

Siendo el significado de las letras el siguiente: 
 D Desplome total, respecto a la totalidad de la edificación. 
 d Desplome relativo, referido a dos planos cualesquiera consecutivos de forjados. 
 H Altura total de la edificación. 
 h Altura relativa, entre los dos planos de forjado correspondientes al desplome relativo. 
En general es suficiente que dichas condiciones se satisfagan en dos direcciones sensiblemente ortogonales en planta. 
 
 

 -COMBINACION DE ACCIONES 
Para cada situación de dimensionado y criterio considerado, los efectos de las acciones se determinarán a 
partir de la correspondiente combinación de acciones e influencias simultáneas, de acuerdo con los criterios 
que se establecen a continuación. 
 
 -Los efectos debidos a las acciones de corta duración que pueden resultar irreversibles, se 
determinan mediante combinaciones de acciones, del tipo denominado característica, a partir de la 
expresión: 
 

i,k
1i

i,01,k1,Q
1j

j,k QQG ⋅ψ+⋅γ+ ∑∑
>≥

 

[*]No se ha considerado la acción de pretensado. La expresión genérica que la incluye, esta en el Art. 4.3.2 
de CTE-SE. 
 
Es decir, considerando la actuación simultánea de: 
 -Todas las acciones permanentes, en valor característico (Gk). 
 -Una acción variable cualquiera, en valor característico (Qk), debiendo adoptarse como tal una tras 
otra sucesivamente en distintos análisis. 
 -El resto de las acciones variables, en valor de combinación (Ψ0,i˚Qk,i). 
 -Los efectos debidos a las acciones de corta duración que pueden resultar reversibles, se 
determinan mediante combinaciones de acciones, del tipo denominado frecuente, a partir de la 
expresión: 
 

i,k
1i

i,21,k1,1
1j

j,k QQG ⋅ψ+⋅ψ+ ∑∑
>≥

 

[*]No se ha considerado la acción de pretensado. La expresión genérica que la incluye, esta en el Art. 4.3.2 
de CTE-SE. 
 
Es decir, considerando la actuación simultánea de: 
 -Todas las acciones permanentes, en valor característico (Gk). 
 -Una acción variable cualquiera, en valor frecuente (Ψ1,1˚Qk,1), debiendo adoptarse como tal una tras 
otra sucesivamente en distintos análisis. 
 -El resto de las acciones variables, en valor casi permanente (Ψ2,i˚Qk,i). 
 -Los efectos debidos a las acciones de larga duración, se determinan mediante combinaciones 
de acciones, del tipo denominado casi permanente, a partir de la expresión: 
 

i,k
1i

i,2
1j

j,k QG ⋅ψ+∑∑
>≥

 

[*]No se ha considerado la acción de pretensado. La expresión genérica que la incluye, esta en el Art. 4.3.2 
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de CTE-SE. 
 
Es decir, considerando la actuación simultánea de: 
 -Todas las acciones permanentes, en valor característico (Gk). 
 -Todas las acciones variables, en valor casi permanente (Ψ2,i˚Qk,i).  
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F.  CUMPLIMIENTO ESTRUCTURAL. 
 
F1. TERRENO. 
 
MATERIALES. 
El terreno tendrá las características indicadas en el estudio geotécnico. 
 
COMPROBACIONES de ESTADOS LÍMITES ÚLTIMOS. 
La verificación de hundimiento se realizará de acuerdo con Art. 4.2.2.1.1 de  DB-SE-C, cumpliendo las 
particularidades de cada tipo de cimentación. 
La verificación de deslizamiento, se realizará de acuerdo con  Art. 4.2.2.1.2 de  DB-SE-C, cumpliendo las 
particularidades de cada tipo de cimentación. 
La verificación de vuelco, se realizará de acuerdo con  Art. 4.2.2.1.3 de  DB-SE-C, cumpliendo las 
particularidades de cada tipo de cimentación. 
La verificación de estabilidad global, se realizará de acuerdo con  Art. 4.2.2.1.4 de  DB-SE-C, cumpliendo las 
particularidades de cada tipo de cimentación. 
La verificación de la capacidad estructural, se realizará de acuerdo con la capacidad resistente de la 
geometría del cimiento y del material que lo constituye. 
 
COMPROBACIONES de ESTADOS LÍMITES de SERVICIO. 
Las verificaciones de los estados límites de servicio, se realizarán de acuerdo con  Art. 4.2.2.2 de  DB-SE-C, 
cumpliendo las particularidades de cada tipo de cimentación. 
 
PARTICULARIDADES. 
No se consideran. 
 
F2. CIMENTACIÓN. 
 
  -ENCEPADOS Y PILOTES. 
 
MATERIALES. 
El hormigón de vigas de atado o centradoras y encepados, cumplirá las condiciones especificadas en el 
Art.30 de la Instrucción EHE.  
Las armaduras pasivas cumplirán las condiciones especificadas en el Art. 31 de la Instrucción EHE.  
Los recubrimientos mínimos cumplirán lo especificado en el Art. 37.2.4 de la instrucción EHE. La colocación 
de la armadura pasiva cumplirá las condiciones especificadas en el Art. 66 de la Instrucción EHE. 
Las vigas de atado y/o cimentación cumplirán las condiciones referentes a vigas, recogido en el Art. 54 de la 
Instrucción EHE. 
Las dimensiones y armaduras mínimas de los encepados cumplirán lo establecido en Art. 59.8 de la 
Instrucción EHE. 
 
MÉTODO DE CÁLCULO. 
Los esfuerzos soportados por los elementos de cimentación corresponden a las reacciones de las 
vinculaciones exteriores consideradas en el modelo de cálculo del entramado portante.  
El calculo se realizará cumpliendo las indicaciones establecidas en  Art. 59 de la Instrucción EHE. 
 
COMPROBACIONES de ESTADOS LÍMITES ÚLTIMOS. 
Cuando se trate de cimentaciones rígidas, de acuerdo con la clasificación establecida en Art. 59.2 de la 
Instrucción EHE, las comprobaciones y dimensionado de los elementos, se realizará de acuerdo con Art. 
59.4.1 de la Instrucción EHE. El modelo resistente utilizado en general corresponde al de bielas y tirantes, 
como recoge la figura 59.4.1.2.1, de la dicha Instrucción. 
Cuando se trate de cimentaciones flexibles, de acuerdo con la clasificación establecida en Art. 59.2 de la 
Instrucción EHE, las comprobaciones y dimensionado de los elementos, se realizará de acuerdo con Art. 
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59.4.2 de la Instrucción EHE. Para este tipo de cimentación es precisa la comprobación tanto a estado límite 
de agotamiento frente a solicitaciones normales, como a cortante y punzonamiento. 
 
COMPROBACIONES de ESTADOS LÍMITES de SERVICIO. 
Cuando se trate de cimentaciones flexibles, de acuerdo con la clasificación establecida en Art. 59.2 de la 
Instrucción EHE, será precisa la comprobación a  
 los estados límites de fisuración de acuerdo a la Instrucción EHE, Art. 49.  
 
PARTICULARIDADES. 
Se cumplirán las condiciones constructivas que corresponda aplicar,  recogidas en Art. 4.5 de DB-SE-C. 
El anclaje de los elementos que soportan las zapatas, se realizan dentro de ésta por prolongación recta. Para 
dicho anclaje, se considera la reducción del mismo en 1/3, recogido en el libro de “Cálculo de Estructuras de 
Cimentación”( Cuarta Edición), de J. Calavera, publicado por ITEMAC. Año 2000. Nota 1, apartado 3,7. 
 
Aunque el terreno firme se encuentre muy superficial, se profundizará como mínimo de 0,50 a 0,80 m 
por debajo de la rasante.  
 
 
F3. ESTRUCTURA PORTANTE. 
 
 -ESTRUCTURA DE HORMIGÓN. 
 
MATERIALES. 
El hormigón de vigas, pilares y muros, cumplirá las condiciones especificadas en el Art.30 de la Instrucción 
EHE.  
Las armaduras pasivas cumplirán las condiciones especificadas en el Art.31 de la Instrucción EHE.  
Los recubrimientos mínimos cumplirán lo especificado en el Art. 37.2.4 de la instrucción EHE. La colocación 
de la armadura pasiva cumplirá las condiciones especificadas en el Art. 66 de la Instrucción EHE. 
  
MÉTODO DE CÁLCULO. 
Los esfuerzos se han obtenido mediante un programa de cálculo matricial tipo, idealizando los elementos 
vigas/nervios y pilares como barras unidireccionales, según el eje medio del elemento real. Con este cálculo 
se obtienen esfuerzos de primer orden, al considerar el comportamiento elástico e isótropo de los elementos. 
Con posterioridad se realiza la redistribución máxima señalada en la Instrucción EHE, Art. 21.4, en los casos 
que sea conveniente. 
Las uniones entre los distintos elemento se han considerado, en general, rígidas. Pero en aquellos casos en 
los que dicha unión penalice en exceso algún elemento, se dispondrá una unión articulada, cuando el 
comportamiento del elemento mejore sustancialmente. 
Como criterio general, en los soportes extremos de pórticos y en todas las cabezas de los de remate de 
pórtico se ha considerado una unión articulada que reduce sustancialmente el armado de los mismos, con un 
incremento, como es lógico, del armado inferior de las vigas, sin ello suponga una plastificación del diagrama 
de esfuerzos. 
 
COMPROBACIONES de ESTADOS LÍMITES ÚLTIMOS. 
Para los estados límites de equilibrio, se realiza la comprobación de acuerdo a la Instrucción EHE, Art. 41. 
Para los estados límites de agotamiento frente a solicitaciones normales, se realiza la comprobación de 
acuerdo a la Instrucción EHE, Art. 42. En este artículo también se indican las cuantía mínimas, tanto 
mecánicas como geométricas, así como tras disposiciones relativas  a las armaduras. 
Cuando los pilares tienen una esbeltez superior a 35, se realiza la comprobación de estado límite de 
inestabilidad de acuerdo a la Instrucción EHE, Art. 43. 
Para los estados límites de agotamiento frente a cortante, se realiza la comprobación de acuerdo a la 
Instrucción EHE, Art. 44. 
Cuando sea preciso, se realizará la comprobación  de estado límite de agotamiento por torsión, indicado en la 
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Instrucción EHE, Art. 45. Salvo que se indique expresamente, esta comprobación no se realizará para 
esfuerzos de torsión secundaria, es decir, aquella que en caso de producirse agotamiento del elemento no 
suponga ningún riesgo para seguridad estructural tanto del elemento como del conjunto. 
 
COMPROBACIONES de ESTADOS LÍMITES de SERVICIO. 
Se verifican los estados límites de fisuración de acuerdo a la Instrucción EHE, Art. 49.  
La comprobación del estado límite de deformación se cumple de acuerdo a la Instrucción EHE, Art. 50. Se ha 
tratado en todos los casos de cumplir la relación L/d señalada en la tabla 50.2.2.1 de la Instrucción EHE, que 
hace que no sea necesaria la comprobación de flechas. Para los casos en los que no se cumple dicha 
relación, para el cálculo se ha aplicado el Art. 50.2.2 de la Instrucción EHE, que propone un método 
simplificado de cálculo. Los valores obtenidos se comparan con las limitaciones recogidas en DB-SE, Art. 
4.3.3.1, ya que los valores indicados en la Instrucción EHE son orientativos y no obligatorios al estar 
recogidos en el apartado de comentarios. 
Al ser la deformación en el hormigón un valor difícil de determinar de forma exacta, al depender muy diversos 
parámetros, desde proceso de ejecución hasta tipo de árido empleado, el intento de ser riguroso con el valor 
obtenido lleva a situaciones absurdas. Por eso, la dirección facultativa tratará siempre de realizar una 
ejecución tendente a minimizar el efecto perjudicial de una deformación excesiva. 
 
PARTICULARIDADES. 
No se consideran. 
 
 -ESTRUCTURA DE ACERO. 
 
MATERIALES. 
Los aceros para chapas y perfiles, cumplirán las especificaciones señaladas en Art. 4.2, de DB-SE-A. 
Los aceros para tornillos, tuercas y arandelas, cumplirán las especificaciones señaladas en Art. 4.3, de DB-
SE-A. 
La durabilidad de los materiales se garantizará siguiendo las indicaciones de Art. 3, de DB-SE-A. 
 
MÉTODO DE CÁLCULO. 
Los modelos para la determinación de los esfuerzos actuantes, tanto en los elementos como en las uniones 
de los mismos, están de acuerdo con el Art. 5, de DB-SE-A.  
Las secciones corresponden a las clases señaladas en Art. 5.2.4, de DB-SE-A. 
El método empleado para la determinación de las solicitaciones ha sido un modelo elástico. 
El método para la determinación de la resistencia de las secciones ha sido un modelo elástico. 
Tanto para la Clase de sección 1 y 2, es posible utilizar el modelo plástico para la determinación de la 
resistencia de las secciones, con lo que se consigue un mejor aprovechamiento de la misma. 
 
COMPROBACIONES de ESTADOS LÍMITES ÚLTIMOS. 
La verificación de los estados límites último se ha realizado  según el Art. 6, de DB-SE-A, donde se recogen 
todas las comprobaciones de las secciones a las distintas solicitaciones, así como las diferentes 
comprobaciones para la resistencia de las barras. 
La uniones cumplen lo dispuesto en el Art. 8, de DB-SE-A. 
 
COMPROBACIONES de ESTADOS LÍMITES de SERVICIO. 
Los estados límites de servicio, cumplen lo especificado en el Art. 7, de DB-SE-A, tanto para deformaciones, 
flecha y desplome, como para vibraciones y deslizamiento de uniones. 
 
PARTICULARIDADES. 
No se consideran. 
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 -ESTRUCTURA DE MADERA. 
 
MATERIALES. 
La madera de vigas y pilares, cumplirá las condiciones especificadas en los anejos C, D y E, del DB-SE-M.  
Las uniones cumplirán las condiciones especificadas en el Art. 3,3 de DB-SE-M. 
En el caso de usarse adhesivos, cumplirán lo señalado en el Art. 4,5 de DB-SE-M. 
Para garantizar una adecuada puesta en obra de la madera, se cumplirá lo especificado en el Art. 11 del DB-
SE-M. 
 
MÉTODO DE CÁLCULO. 
Los esfuerzos se han obtenido o bien mediante un programa de de cálculo matricial tipo, idealizando los 
elementos vigas y pilares como barras unidimensionales según el eje medio del elemento real, o bien 
mediante un cálculo manual, considerando un comportamiento isostático de cada elemento. 
En este segundo caso se garantizará la estabilidad frente a las acciones horizontales por mecanismos 
auxiliares, que se detallarán en los planos, cuando sea necesario. 
 
COMPROBACIONES de ESTADOS LÍMITES ÚLTIMOS. 
Para los estados límites de equilibrio, se realiza la comprobación de acuerdo con el Art. 6.1, de DB-SE-M. 
Cuando existan combinaciones de esfuerzos sobre una misma sección, se comprobará de acuerdo con el Art. 
6.2, de DB-SE-M. 
Para garantizar la estabilidad de las piezas, frente a las tensiones de flexión provocadas por las 
imperfecciones geométricas de la pieza(combaduras), excentricidades inevitables de las cargas y uniones y 
desplazamientos inducidos, se comprobará de acuerdo con el Art. 6,3de DB-SE-M. 
En el caso de existir piezas de canto variable o curvas de madera laminada o microlaminada, se comprobará 
de acuerdo con el Art.6.4 de DB-SE-M. 
 
COMPROBACIONES de ESTADOS LÍMITES de SERVICIO. 
La comprobación del estado límite de servicio de deformación, se comprobará considerando un 
comportamiento elástico del material, incorporándose el fenómeno de la fluencia según lo indicado en el Art. 
5.1 de DB-SE-M. 
Tanto las combinaciones a realizar, como las limitaciones de deformación, se realizan de acuerdo con el Art. 
4.3 de DB-SE. 
 
PARTICULARIDADES. 
No se consideran. 
 
F4. ELEMENTOS SUSTENTANTES SUPERFICIALES. 
 
 -ESTRUCTURA DE HORMIGÓN. 
MATERIALES 
El hormigón de las viguetas cumplirá las condiciones especificadas en el Art.30 de la Instrucción EHE.  
Las armaduras activas cumplirán las condiciones especificadas en el Art.32 de la Instrucción EHE.  
Las armaduras pasivas cumplirán las condiciones especificadas en el Art.31 de la Instrucción EHE.  
El control de los recubrimientos de las viguetas cumplirá las condiciones especificadas en el Art.34.3 de la 
Instrucción EFHE. 
 
MÉTODO DE CALCULO 
El cálculo se realiza de acuerdo con lo indicado en Art. 7, de la Instrucción EFHE, obteniéndose los esfuerzos 
mediante el método simplificado recogido en la parte de comentarios del mismo artículo.  
Se considera como envolvente de leyes de momentos flectores las que resultan de igualar, en valor absoluto, 
los momentos en los apoyos y en el vano. Este procedimiento, avalado por la experiencia, no requiere el 
planteamiento de alternancia de sobrecarga. Las leyes de esfuerzos cortantes  se deducen, en este caso, a 
partir de los momentos negativos máximos. 
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COMPROBACIONES de ESTADOS LÍMITES ÚLTIMOS. 
Para los estados límites de agotamiento frente a solicitaciones normales, se realiza la comprobación de 
acuerdo a la Instrucción EFHE, Art. 14.1. 
Para los estados límites de agotamiento frente cortante, se realiza la comprobación de acuerdo a la 
Instrucción EFHE, Art. 14.2. 
 
Cuando la sobrecarga de uso no sea mayor que 3,00 kN/m² y sea menor que 1/3 de la carga total 
característica, se obtienen las longitudes de las armaduras para los esfuerzos normales mediante el método 
simplificado señalado en los comentarios de ese mismo artículo. En el resto de los casos se ha obtenido con 
la gráfica de envolventes de flectores negativos. 
 
COMPROBACIONES de ESTADOS LÍMITES de SERVICIO. 
La comprobación de los estados límites de servicio se realiza de acuerdo con el Art. 15 de la instrucción 
EFHE. 
El estado límite de deformación, recogido en el Art. 15.2 de la Instrucción EFHE, se cumple disponiendo un 
canto de forjado igual o superior al mínimo preciso para no comprobar la limitación de flecha recogida en este 
artículo. 
No obstante, dado que en el proyecto se desconoce el modelo de forjado definitivo (según fabricantes) a 
ejecutar en obra, se exigirá al suministrador del mismo el cumplimiento de las deformaciones máximas 
(flechas) dispuestas en la presente memoria, en función de su módulo de flecha “E I” y las cargas 
consideradas; así como la certificación del cumplimiento del esfuerzo cortante y flector que figura en los 
planos de forjados. Exigiéndose para estos casos la limitación de flecha establecida por la referida Instrucción 
EFHE en el Art. 15.2.1. 
 
PARTICULARIDADES. 
No se consideran. 
 
 -ESTRUCTURA DE ACERO. 
 
MATERIALES. 
Los aceros para chapas y perfiles, cumplirán las especificaciones señaladas en Art. 4.2, de DB-SE-A. 
Los aceros para tornillos, tuercas y arandelas, cumplirán las especificaciones señaladas en Art. 4.3, de DB-
SE-A. 
La durabilidad de los materiales se garantizará siguiendo las indicaciones de Art. 3, de DB-SE-A. 
 
MÉTODO DE CÁLCULO. 
Los modelos para la determinación de los esfuerzos actuantes, tanto en los elementos como en las uniones 
de los mismos, están de acuerdo con el Art. 5, de DB-SE-A.  
Las secciones corresponden a las clases señaladas en Art. 5.2.4, de DB-SE-A. 
El método empleado para la determinación de las solicitaciones ha sido un modelo elástico. 
El método para la determinación de la resistencia de las secciones ha sido un modelo elástico. 
Tanto para la Clase de sección 1 y 2, es posible utilizar el modelo plástico para la determinación de la 
resistencia de las secciones, con lo que se consigue un mejor aprovechamiento de la misma. 
Los elementos superficiales, chapa plegada, no se ha considerado su rigidez en el cálculo, situación que 
aporta un incremento en el coeficiente global de seguridad. 
Se garantizará la estabilidad frente a las acciones horizontales por mecanismos auxiliares, que se detallarán 
en los planos, cuando sea necesario. 
 
COMPROBACIONES de ESTADOS LÍMITES ÚLTIMOS. 
La verificación de los estados límites último se ha realizado  según el Art. 6, de DB-SE-A, donde se recogen 
todas las comprobaciones de las secciones a las distintas solicitaciones, así como las diferentes 
comprobaciones para la resistencia de las barras. 
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La uniones cumplen lo dispuesto en el Art. 8, de DB-SE-A. 
 
COMPROBACIONES de ESTADOS LÍMITES de SERVICIO. 
Los estados límites de servicio, cumplen lo especificado en el Art. 7, de DB-SE-A, tanto para deformaciones, 
flecha y desplome, como para vibraciones y deslizamiento de uniones. 
 
PARTICULARIDADES. 
Se garantizará una entrega de la chapa plegada en los apoyos superior a 50mm. 
La chapa plegada, dispondrá de la documentación acreditativa correspondiente, que garantice la 
capacidad portante y de servicio. 
 
 -ESTRUCTURA DE MADERA. 
 
MATERIALES. 
La madera de viguetas, cumplirá las condiciones especificadas en los anejos C, D y E, del DB-SE-M.  
Las uniones cumplirán las condiciones especificadas en el Art. 3,3 de DB-SE-M. 
En el caso de usarse adhesivos, cumplirán lo señalado en el Art. 4,5 de DB-SE-M. 
Para garantizar una adecuada puesta en obra de la madera, se cumplirá lo especificado en el Art. 11 del DB-
SE-M. 
 
MÉTODO DE CÁLCULO. 
Los esfuerzos se han obtenido o bien mediante un programa de de cálculo matricial tipo, idealizando los 
elementos como barras unidimensionales según el eje medio del elemento real, o bien mediante un cálculo 
manual, considerando un comportamiento isostático de cada elemento. 
En este segundo caso se garantizará la estabilidad frente a las acciones horizontales por mecanismos 
auxiliares, que se detallarán en los planos, cuando sea necesario. En general se considera una adecuada 
unión de los elementos superficiales, tableros de madera, y las viguetas, de modo que los esfuerzos 
contenidos en el plano del forjado son absorbidos como esfuerzos de membrana, y por tanto despreciables. 
 
COMPROBACIONES de ESTADOS LÍMITES ÚLTIMOS. 
Para los estados límites de equilibrio, se realiza la comprobación de acuerdo con el Art. 6.1, de DB-SE-M. 
Cuando existan combinaciones de esfuerzos sobre una misma sección, se comprobará de acuerdo con el Art. 
6.2, de DB-SE-M. 
Para garantizar la estabilidad de las piezas, frente a las tensiones de flexión provocadas por las 
imperfecciones geométricas de la pieza(combaduras), excentricidades inevitables de las cargas y uniones y 
desplazamientos inducidos, se comprobará de acuerdo con el Art. 6,3de DB-SE-M. 
En el caso de existir piezas de canto variable o curvas de madera laminada o microlaminada, se comprobará 
de acuerdo con el Art.6.4 de DB-SE-M. 
 
COMPROBACIONES de ESTADOS LÍMITES de SERVICIO. 
La comprobación del estado límite de servicio de deformación, se comprobará considerando un 
comportamiento elástico del material, incorporándose el fenómeno de la fluencia según lo indicado en el Art. 
5.1 de DB-SE-M. 
Tanto las combinaciones a realizar, como las limitaciones de deformación, se realizan de acuerdo con el Art. 
4.3 de DB-SE. 
 
PARTICULARIDADES. 
No se consideran. 
 


